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RESOLUCIÓN No.132   del19 de noviembre de 2025 

"Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los 
Empleos de la Planta de Personal del Senado de la República" 

La Mesa Directiva del Senado de la República, en uso de sus facultades legales y reglamentarias y 
en especial las conferidas en el artículo 41 de la ley 5a de 1992, y atendiendo lo señalado en la Ley 
909 del 2004, el Decreto Nacional 1083 del 2015, modificado y adicionado por el Decreto Nacional 
648 del 2017 y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia determinó en su artículo 122 que "No habrá empleo 
público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento". 

Que la Ley 5ª de 1992 "Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara 
de Representantes", en su artículo 368 establece la estructura y organización básica del Senado de 
la República; y de conformidad con lo establecido en el numeral primero del artículo 41, le 
corresponde a la Mesa Directiva del Senado de la República "Adoptar las decisiones y medidas 
necesarias y procedentes para una mejor organización interna en orden a una eficiente labor 
legislativa y administrativa". 

Que el artículo 384 de la Ley 5 de 1992 dispone en su parágrafo que "Mientras se expiden las 
normas sobre carrera administrativa de la Rama Legislativa, se aplicarán las normas generales de 
Carrera Administrativa que rigen para la Rama Ejecutiva del Poder Público en lo que sean 
compatibles." 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 909 del 2004 "Por la cual se expiden normas que 
regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones", los manuales de funciones y requisitos de las entidades deben ser ajustados 
señalando las competencias para los empleos que conforman su planta de personal. 

Que el Decreto 770 del 2005 estableció disposiciones en materia de empleo público y precisó 
lineamientos para la organización de los manuales de funciones, requisitos y competencias. 

Que el 26 de julio del 2011 la Mesa Directiva del Senado de la República expidió la Resolución 008 
del 2011 "Por medio de la cual se adoptan medidas para el mejoramiento de las actividades 
administrativas del Senado de la República". 

Que el Decreto 1083 del 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública", señala en su Título 2 las "Funciones y requisitos generales para los 
empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de los organismos y entidades del orden 
nacional", ordenando en su artículo 2.2.2.6.1 que "Los organismos y entidades a los cuales se 
refiere el presente Título expedirán el manual específico de funciones y de competencias laborales 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando 
los requisitos exigidos para su ejercicio. La adopción, adición, mqdificación o actualización del 
manual específico se efectuará mediante resolución interna del jefe del organismo o entidad, de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en el presente Título. Corresponde a la unidad de 
personal, o a la que haga sus veces, en cada organismo o entidad, adelantar los estudios para la
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elaboración, actualización, modificación o adición del manual de funciones y de competencias 
laborales y velar por el cumplimiento de las disposiciones aquí previstas". 

Que el mismo decreto en su artículo 2.2.2.4.9. establece que "Para el ejercicio de los empleos que 
exijan como requisito el título o la aprobación de estudios en educación superior, las entidades y 
organismos identificarán en el manual específico de funciones y de competencias laborales, los 
Núcleos Básicos del Conocimiento NBC que contengan las disciplinas académicas o profesiones, 
de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior -SNIES". 

Que el Decreto 815 del 8 de mayo del 2018 modificó el Decreto 1083 del 2015 "Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública" en su Título 4 de la Parte 
2 del Libro 2, en lo relacionado con las competencias laborales generales para los empleos públicos 
de los distintos niveles jerárquicos, y en su artículo 2.2.4.10 estableció que"( ... ) las entidades y 
organismos en los manuales específicos de funciones y de competencias laborales deben incluir: 
el contenido funcional de los empleos; las competencias comunes a los empleados públicos y las 
comportamentales, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.2.4.7 y 2.2.4.8 de este Título( ... )". 

Que en cumplimiento del deber de información reglado en el numeral 8 del artículo 8 y numeral 9 
del artículo 3º de la Ley 1437 del 2011 CPACA, se publicará en la página web el Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales, teniendo en cuenta la normatividad señalada y el 
Concepto 470141 del 2020 expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Que en las evaluaciones de autodiagnóstico realizadas por la Función Pública en el marco del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y del Formulario Único de Reporte de Avance 
en la Gestión (FURAG), el Senado de la República obtuvo calificaciones bajas, como una 
puntuación de 40/100 en MIPG, debido a que no cuenta con un manual acorde a los lineamientos 
vigentes, el cual debe incluir perfiles, funciones, competencias funcionales y comportamentales, así 
como núcleos básicos del conocimiento y equivalencias. 

Que en el FURAG se registraron respuestas negativas en las preguntas 39, 40 y 72, relacionadas 
con la falta de actualización de perfiles, funciones y características de los empleos, así como con la 
no inclusión de equivalencias, aspectos exigidos expresamente por la Función Pública. 

Que, mediante radicado DRH-CS-1620-2025 de fecha 11 septiembre del 2025, la Jefe de la División 
de Recursos Humanos del Senado de la República, Dra. Maria Mónica Perez Lopez, allegó a la 
Secretaría General comunicado mediante el cual solicita la actualización urgente del Manual de 
Funciones y Competencias del Senado de la República, donde manifiesta lo siguiente: 

"En calidad de jefe de recursos humanos del Senado de la República, me dirijo a usted como

Secretario General, para exponerle el trabajo que se viene adelantando desde el año 2021 frente 
a la actualización del Manual de Funciones y Competencias del Senado de la República, el cual 
requiere una actualización urgente para dar cumplimiento a la normatividad vigente y responder a
las necesidades institucionales actuales. No sin antes agradecer que desde el 9 de julio que se 
entregó el proyecto de manual de funciones a la Secretaria General usted ha estado en entera 
disposición de revisar y estudiar el mismo. 

Por ello debo manifestarle que como sustento normativo de su expedición, debe destacarse que 
la Constitución Política, en su artículo 122, dispone que todo empleo público debe contar con 
funciones definidas en la ley o en el reglamento. De manera complementaria, la Ley 5ª de 1992 
fija la estructura orgánica del Senado y otorga a la Mesa Directiva la facultad de organizar 
internamente la Corporación Asimismo, la Ley 909 de 2004, Junto con los Decretos 770 de 200
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NIVEL TÉCNICO 
Competencia Definición Conductas asociadas 

Confiabilidad Contar con los - Aplica el conocimiento técnico en el desarrollo de sus
técnica conocimientos técnicos responsabilidades

requeridos y aplicarlos a - Mantiene actualizado su conocimiento técnico para
situaciones concretas de apoyar su gestión
trabajo, con altos - Resuelve problemas utilizando conocimientos técnicos
estándares de calidad de su especialidad, para apoyar el cumplimiento de

metas y objetivos institucionales
- Emite conceptos técnicos, juicios o propuestas claros,
precisos, pertinentes y ajustados a los lineamientos
normativos y orqanizacionales

Disciplina Adaptarse a las - Recibe instrucciones y desarrolla actividades acorde
políticas institucionales y con las mismas
generar información - Acepta supervisión constante
acorde con los procesos - Revisa de manera permanente los cambios en los

procesos
Responsabilidad Conoce la magnitud de - Utiliza el tiempo de manera eficiente

sus acciones y la forma - Maneja adecuadamente los implementos requeridos
de afrontarlas para la ejecución de su tarea

- Realiza sus tareas con criterios de productividad,
calidad. eficiencia y efectividad
- Cumple con eficiencia la tarea encomendada

NIVEL ASISTENCIAL 
Competencia Definición Conductas asociadas 

Manejo de la Manejar con - Maneja con responsabilidad las informaciones
información responsabilidad la personales e institucionales de que dispone

información personal e - Evade temas que indagan sobre información
institucional de que confidencial
dispone - Recoge sólo información imprescindible para el

desarrollo de la tarea
- Organiza y custodia la forma adecuada la información a
su cuidado, teniendo en cuenta las normas legales y de la
organización
- No hace pública la información laboral o de las personas
que pueda afectar la organización o las personas
- Transmite información oportuna y objetiva

Relaciones Establecer y mantener - Escucha con interés y capta las necesidades de los
interpersonales relaciones de trabajo demás

positivas, basadas en la - Transmite la información de forma fidedigna evitando
comunicación abierta y situaciones que puedan generar deterioro en el ambiente
fluida y en el respeto por laboral
los demás - Toma la iniciativa en el contacto con usuarios para dar

avisos, citas o respuestas, utilizando un lenguaje claro
para los destinatarios, especialmente con las personas
que integran minorías con mayor vulnerabilidad social o
con diferencias funcionales

Colaboración Coopera con los demás - Articula sus actuaciones con las de los demás.
con el fin de alcanzar los - Cumple con los compromisos adquiridos
objetivos institucionales - Facilita la labor de sus superiores y compañeros de

trabajo
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Presidente 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: La Mesa Directiva del Senado, mediante acto administrativo 
adoptará las modificaciones o adiciones necesarias para mantener actualizado el Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales, en los casos en que se considere necesario. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Entrega del Manual de Funciones y Competencias Laborales. El 
Jefe de la División de Recursos Humanos, entregará a cada funcionario copia de las funciones y 
competencias determinadas en el presente acto administrativo para el respectivo empleo en el 
momento de la posesión, cuando sea ubicado en otra dependencia que implique el cambio de 
funciones o cuando mediante la adopción o modificación del manual se afecten las establecidas 
para los empleos. Los jefes inmediatos responderán por la orientación del empleado en el 
cumplimiento de las mismas. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, 
arte u oficio debidamente reglamentado, la posesión de grados, títulos, licencias, matrículas o 
autorizaciones previstas en las leyes o en sus reglamentos, no podrán ser compensados por 
experiencia u otras calidades, salvo cuando las mismas leyes así lo establezcan. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga la Resolución 008 del 26 de julio del 2011, y las demás disposiciones que le sean contrarias, 
la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, o.e., el 19 de Noviembre de 2025.

ANA PAOLA AGUDELO GARCIA 
Primer Vicepresidente 

Segundo Vicepresidente 

Mobile User


